
Re: Solicitud de notificación por conducta concluyente - Ciro Alberto Leal Sotomayor
Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/05/2024 10:46 AM
Para: MPA Abogados Zona Centro <mpacorporativomanizales@gmail.com> 
Cordial saludo.

Teniendo en cuenta la solicitud anterior, nos permitimos informar que no es posible acceder a lo
solicitado respecto a la notificación por conducta concluyente dado que la notificacion del auto
admisorio de la demanda fue realizado el pasado viernes 03 de mayo del año en curso, tal y
como consta en el archivo N° 10ConstanciaNotificacion.pdf  del expediente digital que se le
comparte a continuación para su conocimiento y fines pertinentes:

66001310500520230029100

Se informa que para el seguimiento a los procesos radicados a través del Sistema Integrado
Único de Gestión Judicial - SIUGJ, se debe de realizar el registro de usuario nuevo ante dicha
plataforma para poder acceder a la revisión del expediente digital una vez se autorice el
manejo de la misma.

Por lo anterior, se comparte el manual de usuario del SIUGJ para que se realice dicha gestión
Registro Usuario Externo SIUGJ.pdf.

Así mismo se comparte el link del expediente por One Drive, el cual no cuenta con límite de
accesos y lo puede revisar cuando lo requiera, no obstante, se debe de realizar el registro a
través del SIUGJ para futuros trámites, de acuerdo a lo manifestado anteriormente.

Cordialmente, 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira
Calle 39 y 40 No. 5-38 Piso 2
Teléfono (606) 3169011 ext. 1181
E-mail: lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co
_______________________________________

De: MPA Abogados Zona Centro <mpacorpora�vomanizales@gmail.com>
Enviado: martes, 7 de mayo de 2024 09:11 a. m.
Para: Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud de no�ficación por conducta concluyente - Ciro Alberto Leal Sotomayor
  Pereira, 07 de mayo de 2024 Señores

Juzgado	5°	Laboral	del	Circuito	de	Pereira

7/5/24, 10:47 Correo: Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdkNWZhZDcwLWRmNmUtNDQ3YS1iNzgyLWM0YWFkNDk2OWU5OQAQAEu4L8QmKE9OlW12cH… 1/2

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lcto05per_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ecz2LxPO6NJBsASHj9oTQpcB_Y9Z7byc7BFUsdjFtJuQoQ?e=PLG1fD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lcto05per_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ecz2LxPO6NJBsASHj9oTQpcB_Y9Z7byc7BFUsdjFtJuQoQ?e=PLG1fD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto05per_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErRbtArX9lhJvZbKkasWXogB-X6bFp68HqgxbGJL-_Rtbw?e=5DePMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto05per_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErRbtArX9lhJvZbKkasWXogB-X6bFp68HqgxbGJL-_Rtbw?e=5DePMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lcto05per_cendoj_ramajudicial_gov_co/Efrr1g7d5bRKjHuG66vOmJYBQskHgHqokgLx84YWeh-PaA?e=NWLkSb
mailto:lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.S.D. 
Referencia:																Noti�icación por conducta concluyente
Proceso:																						66001310500520230028900
Demandante:													Ciro Alberto Leal Sotomayor  
Mauricio	 Pava	 Lugo, identi�icado con cédula de ciudadanıá No. 75.074.185 deManizales, portador de la tarjeta profesional 95.785 del C. S. de la J., domiciliado enBogotá D.C., actuando en calidad de representante legal de la sociedad	 Mauricio
Pava	 Lugo	 S.A.S,	 respetuosamente me dirijo a ustedes para manifestarles quesustituyo poder a Maria	 Alejandra	 Cortés	 Gómez	 identi�icada con la cédula deciudadanıá No. 1.053.846.589 de Manizales, portadora de la tarjeta profesional No.328.170 de C.S de la J y domiciliada en Manizales, para efectos de que se constituyacomo apoderada judicial y represente a la entidad Administradora	 de	 fondos	 de
pensiones	 y	 cesantías	 Protección	 S.A., según consta en poder elevado a escriturapública N° 376 del 30 de julio de 2019 ante la Notarıá 14° de Medellıń a la sociedad
Mauricio	Pava	Lugo	S.A.S y en la escritura N° 968 del 2019, a �in de que proceda ensu nombre y se desempeñe como apoderada en el proceso de la referencia, por lotanto agradezco con el envıó del expediente con el �in de proceder con la noti�icaciónpor conducta concluyente.  Cordialmente,
Mauricio	Pava	Lugo
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Retransmitido: Re: Solicitud de notificación por conducta concluyente - Ciro Alberto
Leal Sotomayor
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/05/2024 10:46 AM
Para: MPA Abogados Zona Centro <mpacorporativomanizales@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (62 KB)
Re: Solicitud de notificación por conducta concluyente - Ciro Alberto Leal Sotomayor;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

MPA Abogados Zona Centro (mpacorporativomanizales@gmail.com)

Asunto: Re: Solicitud de notificación por conducta concluyente - Ciro Alberto Leal Sotomayor

7/5/24, 10:47 Correo: Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook
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ABOGADOS 

 

Manizales [Colombia] Carrera 23 # 62-39 Oficina 903 B Centro Empresarial Capitalia Tel: (+57) 310 418 5570 

www.mpapenalcorporativo.com 
email: secretariaejecutiva@mpapenalcorporativo.com 

 

Pereira, 07 de mayo de 2024 

 

Señores 

Juzgado 5° Laboral del Circuito de Pereira 

E.S.D. 

  

Referencia:  Notificación por conducta concluyente 

Proceso:  66001310500520230028900 

Demandante:  Ciro Alberto Leal Sotomayor 

  

  

Mauricio Pava Lugo, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.074.185 de 

Manizales, portador de la tarjeta profesional 95.785 del C. S. de la J., domiciliado en 

Bogotá D.C., actuando en calidad de representante legal de la sociedad Mauricio Pava 

Lugo S.A.S, respetuosamente me dirijo a ustedes para manifestarles que sustituyo poder 

a Maria Alejandra Cortés Gómez identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.053.846.589 de Manizales, portadora de la tarjeta profesional No. 328.170 de C.S de la 

J y domiciliada en Manizales, para efectos de que se constituya como apoderada judicial 

y represente a la entidad Administradora de fondos de pensiones y cesantías 

Protección S.A., según consta en poder elevado a escritura pública N° 376 del 30 de julio 

de 2019 ante la Notaría 14° de Medellín a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S y en la 

escritura N° 968 del 2019, a fin de que proceda en su nombre y se desempeñe como 

apoderada en el proceso de la referencia, por lo tanto agradezco con el envío del 

expediente con el fin de proceder con la notificación por conducta concluyente. 

 

 

Cordialmente, 

 

Atentamente, 

 

 

 

MAURICIO PAVA LUGO   MARIA ALEJANDRA CORTES GOMEZ 
C.C. 75.074.185  C.C. 1.053.846.589 

T.P. 95.785  T.P. 328.170 

 

http://www.mpapenalcorporativo.com/
mailto:secretariaejecutiva@mpapenalcorporativo.com
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Administradoras de fondos de pensiones, deber de asesoría e información al
consumidor financiero

Concepto 2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015

Síntesis: El artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 establece el deber de asesoría e información al Consumidor Financiero según el cual las AFP
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información completa respecto a los
beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General
de Pensiones. 

 

«(…) comunicación en la que formula varios interrogantes relacionados con el deber de asesoría de las administradoras de fondos de pensiones y su
situación particular como pensionada de (…), las cuales serán atendidas previa la realización de las siguientes consideraciones:

 
En lo referente al derecho a recibir información y asesoría que le asiste a los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es preciso señalar
en la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2555 de 2010 se consagran los principios que orientan la Protección al Consumidor Financiero en el Sistema
General de Pensiones.

 
Se destaca la importancia de los principios de debida diligencia y transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, conforme con los cuales las
AFP deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin
de que éstos reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que
conforman el Sistema General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de la decisión.

 
Adicionalmente, las AFP deben suministrar al público información cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros conocer
adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos regímenes del Sistema General de Pensiones.

 
En armonía con los principios comentados se han establecido los derechos de los consumidores financieros, dispuestos en el artículo 2.6.10.1.3 del
decreto 2555 de 2010 de los cuales destacamos los siguientes:

 
“1. Ser informados de manera cierta, suficiente, clara y oportuna de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de
administración de multifondos, de las diferentes modalidades de pensión y de los efectos y consecuencias de la no toma de decisiones.

 
“(…)

 
“5. Acceder a las herramientas financieras que las administradoras decidan ofrecer con el objeto de permitir al consumidor financiero conocer cálculos
preliminares sobre el posible monto de su pensión, de acuerdo con las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia. En
particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán ofrecer dichas herramientas.

 
“6. Recibir una adecuada educación respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos, los costos que se generan sobre los mismos, sus
derechos y obligaciones así como sobre los diversos mecanismos de protección establecidos para la defensa de sus derechos. 

 
“7. Exigir la debida diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las administradoras”.

 
Aunado a lo anterior, el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 establece el deber de asesoría e información al Consumidor Financiero según el
cual las AFP tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información completa
respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del
Sistema General de Pensiones.

 
La misma norma señala que, en todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la vigencia de su relación con la
administradora toda aquella información que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en cualquiera de los dos
regímenes del Sistema General de Pensiones.

 
En adición a lo expuesto, de acuerdo con el artículo 2° de la Ley 1748 de 2015 las AFP tendrán la obligación de poner a disposición de sus afiliados a
través de los distintos canales que dispongan las administradoras y, trimestralmente, a través de extractos que serán enviados al afiliado por el medio que
este escoja, la siguiente información: a) Capital neto ahorrado; b) Monto de los intereses devengados por ese capital durante el tiempo que se informa; c)
Las cotizaciones recibidas durante el periodo de corte del extracto; d) El monto deducido por el valor de todas y cada una de las comisiones que cobra la
sociedad administradora, indicando el valor de cada comisión y porcentaje respectivo, así como el monto de las demás deducciones realizadas, de
acuerdo con la normatividad vigente; e) Saldo final neto después de efectuar las deducciones, así como la información que para el efecto determine la
Superintendencia Financiera de Colombia.

 
El afiliado podrá solicitar una proyección de su expectativa pensional a la Administradora en la que se encuentre afiliado. Para ello suministrará a la
administradora respectiva la información adicional que requiera sobre su situación familiar y beneficiarios, entre otros factores necesarios para la
estimación. La proyección de la expectativa pensional se calculará con base en las normas legales existentes. El afiliado tiene derecho a contar con
asesoría personalizada para este efecto.

 
En relación con las gestiones que se deben desarrollar con miras a obtener información acerca de la modalidad de pensión de renta vitalicia, el artículo
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80 de la Ley 100 de 1993 dispuso que la administradora a la que hubiere estado cotizando el afiliado al momento de cumplir con las condiciones para la
obtención de una pensión, será la encargada de efectuar, a nombre del pensionado, los trámites o reclamaciones que se requieran, ante la respectiva
aseguradora.

 
Hechas las anteriores consideraciones y frente a sus interrogantes tenemos:

 
“1. Tengo derecho a que la AFP me envíe copia de mi historia laboral completa? La que corresponde a los tiempos públicos y privados
laborados durante toda (sic) mi tiempo de trabajo? Aquella con base en la cual liquidó el monto de mi pensión? Tengo derecho a saber y tener
los soportes de cuántas semanas de cotización y en donde los tenía a la fecha de mi pensión? Si no tengo derecho a obtener una copia de esto
le agradecería informarme las razones y los mecanismos legales para obtener dicha copia”.

 
“2. Debe (…) enviarme esa información si yo se la pido? Puede (…) válidamente negarse a enviarme mi expediente laboral de semanas, bono
pensional, etc…? Tengo derecho a tener copia de todo el expediente y archivo que tiene (…) referente a mi vinculación, historia laboral, bono
pensional, etc. En caso negativo le agradecería informarme los fundamentos y los mecanismos legales para obtener esta información.

 
“3. Si la AFP a la que estoy vinculada recibió de mi parte y sigue recibiendo ingresos por la administración de mis recursos está obligada por
ley a brindarme una información oportuna y suficiente de manera personal para la adopción de las decisiones que debo adoptar?

 
Frente a los interrogantes señalados en sus numerales 1, 2 y 3 y conforme con las consideraciones hechas en precedencia, es claro el derecho que le
asiste de recibir de Colfondos la información que requiera sobre su historia laboral y de los documentos que integren su expediente pensional en términos
de suficiencia y oportunidad.

 
“4. Tengo derecho a que (…) me informe de manera precisa y suficiente cuál es la modalidad de pensión que más me conviene?. No de manera
teórica sino que me pueda decir a cuánto más o menos, ascendería mi pensión si opto por un sistema, por el otro de manera combinada?. Si
usted ve en las distintas respuestas que me han dado no he logrado que me indique lo siguiente:

 
“a. Según sus proyecciones, a qué edad más o menos la suma de mi cuenta se disminuirá en el valor que obligue a la AFP a adquirir una renta
vitalicia en ejercicio del control de saldos?

 
“b. Dado que estoy muy preocupada por las pérdidas que están tendiendo los portafolios, quisiera saber cuánto sería mi pensión si hoy
contratara una renta vitalicia o si lo hago en la fecha de rendición del bono.

 
“c. Si la AFP es mi administradora, entiendo que por ley ella es la intermediaria con la aseguradora para poder tener estas cotizaciones e
información. Si no es así agradecería que me indique el fundamento y ante quien debo ir para obtener esta información. No considero lógico
que la regulación me obligue a ir de aseguradora en aseguradora con un extracto cotizando pensiones. Creo que la legislación puso a la
administradora como intermediaria para todo lo relacionado con la historia laboral, bono pensional, aseguradoras, etc.

 
Frente a los literales a), b) y c) de este interrogante, se reitera que la AFP debe suministrar a sus afiliados suficiente información para el adecuado
entendimiento de sus derechos, sin embargo en cuanto a la modalidad de renta vitalicia es preciso, frente a cada uno, realizar las siguientes precisiones:

 
a. El control de saldos al que se encuentran obligadas las sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantía, se ajusta a lo

dispuesto en el Decreto 832 de 1996, el Decreto 36 de 2015 y la Resolución 3099 de 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito. No obstante
la existencia de esta normativa, establecer una fecha en la que se disminuirá el saldo de manera tal que resulte necesaria la adquisición de la
renta vitalicia de uno de sus pensionados depende de factores tales como la rentabilidad de los portafolios o el salario mínimo que no resultan
calculables para permitir una respuesta cierta a ese particular.

b. La respuesta a este interrogante dependerá de la cotización o cotizaciones que, en su nombre, realice la sociedad administradora frente a las
compañías de seguros.

c. La sociedad administradora de pensiones a la que se encuentra vinculada es, en efecto, quien en su nombre debe adelantar la cotización de
la renta vitalicia así como la administración de la información que integre su historia laboral.

“d. Tengo derecho a que la administradora de pensiones en la cual estaba afiliada en el momento en que iba a cumplir 47 años, me indique cuál
fue la información y asesoría que me brindó tratándose de una afiliada que podría trasladarse al régimen de prima media porque sus semanas
de cotización, su ibc y su edad le permitiría una pensión más favorable?. De conformidad con el mandato de la Superintendencia Financiera,
cuáles son las obligaciones concretas que a este respecto tiene una administradora? Debió el ISS cuando decidí trasladarme indicarme o
darme alguna asesoría para revisar mi decisión?”

 
Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del deber de asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto
2071 de 2015, es claro el deber legal de las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les permitan conocer
las consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia del Instituto de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la vigencia de estas
disposiciones la asesoría podía no contener la ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto de la pensión.

 
(…).»
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 13:42:38
Recibo No. AA24599432

Valor: $ 7,900
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2459943229634
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        MAURICIO PAVA LUGO S A S                         
Nit:                 900.799.546-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02527104 
Fecha de matrícula:   15 de diciembre de 2014
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  1 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 5 No. 66 29 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: marcelatamayo@mpapenalcorporativo.com
Teléfono comercial 1:               2114397 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 5 No. 66 29
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
marcelatamayo@mpapenalcorporativo.com
Teléfono para notificación 1:           2114397 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 13:42:38
Recibo No. AA24599432

Valor: $ 7,900
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2459943229634
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Documento Privado del 12 de diciembre de 2014 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2014, con el
No.  01893544  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada MAURICIO PAVA LUGO S A S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en cualquier actividad
lícita,  incluyendo  pero  sin limitarse a: la prestación de servicios
jurídicos  en  las  ramas  plenas  del derecho, ejerciendo acciones de
asesoría,  representación  y  planeación de los procesos inherentes de
su  profesión como abogado, así como la elaboración de investigaciones
judiciales  y  las  labores  que  debiere  realizar para presentar sus
conclusiones.  Para  los  anteriores efectos, podrá celebrar todos los
actos  y  contratos preparatorios, complementarios o accesorios a todo
lo  arriba mencionado, relacionado con la existencia y operación de la
sociedad   y,   cualquier   otro  que  sea  conducente  para  alcanzar
satisfactoriamente   su   objeto  social  llevando  a  cabo  cualquier
actividad lícita.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará a cargo del Gerente General.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  Gerente ejercerá la función de dirección y representará legalmente
a  la  sociedad. En virtud de dicha facultad, el accionista único debe
asegurar  el  correcto  desarrollo  del  objeto  social de la sociedad
dentro  de  los  límites legales y públicos, y estos estatutos, y está
facultado   pero   no   limitado  a  lo  siguiente:  (A)  Representara
legalmente  a la sociedad; decidir y aprobar cualquier modificación de
los  estatutos;  (B)  Nombrar  y  remover  empleados cuyo nombramiento
corresponda  exclusivamente al accionista único; (C) Examinar, aprobar
o  desaprobar  para  cada  año  fiscal,  los  estados  financieros  de
propósito  general,  bien  sean individuales o consolidados, junto con
las  notas  a los estados financieros y el dictamen del revisor fiscal
(cuando  sea  aplicable);  (D)  Decidir  sobre  la  disposición de las
utilidades  de  la sociedad de acuerdo con la ley y con los estatutos;
(E)  Decidir  qué  reservas  se  deben hacer diferentes a las reservas
legales;  (F) Determinar el monto de los dividendos y la forma y plazo
en  que serán pagados; (G) Declarar la disolución de la sociedad antes
del  vencimiento  del  periodo de duración de la misma; (H) Determinar
la  forma  en que se debe llevar a cabo la liquidación de la sociedad;
(I)  Adoptar  todas  las  medidas necesarias en el mejor interés de la
sociedad;  y  (J)  En  general,  todas  las  funciones  que  no  están
expresamente  asignadas a otros órganos sociales bajo estos estatutos,
y todas las demás establecidas en la ley.
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Que  por  Documento Privado sin num del Representante Legal, del 17 de
septiembre  de  2019,  registrado  el 18 de Septiembre de 2019 bajo el
número  02507072  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                        identificación        T.P
Cortés Gómez Maria Alejandra   c.c. 1.053.846.589    328.170 
 
Que  por  Documento Privado del 22 de julio de 2022, inscrito el 26 de
Julio  de 2022 con el No. 02861848 del libro IX, de conformidad con el
Artículo  75  de  la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de MAURICIO PAVA LUGO S A
S.  en los procesos judiciales en los que esta ultima sea designe como
apoderado de parte a:
 
Nombre:                       Identificación:       T.P.
Jaramillo Vinasco Maria Jose  C.C. 1.053.872.458    375.960
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado  del  12  de  diciembre de 2014, de Accionista
Único,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2014
con el No. 01893544 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Pava Lugo Mauricio        C.C. No. 000000075074185  
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  003  del  31  de  marzo  de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2022 con el No.
02836148 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal    Sandra  Marcela  Tamayo   C.C.  No.  000000030234180
                  Vallejo                   T.P. No. 241140-T         
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.911.923.760
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 6 de mayo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  7  de  abril  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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